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s) En general, corresponderá al titular de la Consejería todas las atribuciones relativas al desarrollo de la gestión 
económica, de conformidad con el Presupuesto aprobado por la Asamblea de Melilla, y todas aquellas 
atribuciones que en materia presupuestaria, de gestión tributaria y de ingresos de derecho público 
correspondan a los Alcaldes en el Régimen Local Común, de conformidad con el artículo 33.2 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración de la Ciudad, que determina que los Consejeros son los titulares de la 
competencia de resolución en los asuntos de su Departamento que no estén atribuidos a la Asamblea ni al 
Consejo de Gobierno, ejercitando dichas competencias como propias, no delegadas, ex art. 33 del referido 
Reglamento, y artículos 6, 20 y 18 in fine del Estatuto de Autonomía de Melilla. 

6.2.3 En materia de gestión de ingresos públicos  

a) De conformidad con el artículo 10 y Disposición Adicional 3ª de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, al Consejero/a de Hacienda, como órgano  competente en gestión tributaria y 
recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla le corresponderá el ejercicio de las funciones atribuidas al 
Delegado de Hacienda en el Reglamento General de Recaudación, así como las establecidas para dicho 
órgano en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la referida 
Ordenanza y demás normativa de aplicación, sin perjuicio de su delegación en la forma establecida en la 
normativa vigente. 

b) El procedimiento recaudatorio y de gestión de los tributos y precios públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en los periodos voluntario y ejecutivo. 

c) La dirección de los Servicios del IPSI Operaciones Interiores y Otros Derechos Económicos.   
d) La dirección de los Servicios de IPSI Importación y Gravámenes Complementarios. 
e) La gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de los ingresos no tributarios de la Ciudad Autónoma de Melilla 

que se le encomiende. 
f) La coordinación y dirección de la Recaudación, sin perjuicio de las funciones reservadas al Tesorero.  
g) El estudio y elaboración de Ordenanzas en materia tributaria. 
h) El análisis de las previsiones de ingresos públicos y el diseño de la política global de ingresos tributarios. 
i) El seguimiento y la ordenación de la ejecución del presupuesto de ingresos en lo relativo a ingresos tributarios. 
j) La representación de la Ciudad de Melilla ante cualquier órgano de coordinación tributaria. 
k) La organización, impulsión y desarrollo de la inspección de los tributos de competencia de la Ciudad Autónoma 

de Melilla.   
l) La resolución de los procedimientos sancionadores en materia tributaria. 
m) Las referencias contenidas en la Ordenanza General de Inspección de Tributos de la Ciudad Autónoma a la 

Consejería de Economía y Hacienda, se entenderán hechas a la Consejería de Hacienda de conformidad con 
la Disposición Adicional 3ª del referido texto reglamentario. Asimismo, las referencias contenidas a la Dirección 
General de Hacienda-Intervención y Dirección General de Gestión Tributaria se entenderán hechas la 
Dirección General de Ingresos Públicos o a la que se determine en las normas de organización de la 
Consejería, de conformidad con la Disposición Adicional 3.ª del mismo texto. 

6.2.4. En materia de gestión del juego 

a) Autorizaciones en materia de Juegos y Apuestas. 
b) La Gestión Administrativa del Juego. 
c) Representación de la Ciudad de Melilla ante la Comisión Sectorial del Juego. 

6.2.5 En materia de contratación: 

a) Expedientes de contratos de obras. 
b) Expedientes de contratos de concesión de obras. 
c) Expedientes de contratos de concesión de servicios. 
d) Expedientes de contratos de suministros. 
e) Expedientes de contratos de servicios. 
f) Expedientes de contratos administrativos especiales, contratos privados y mixtos. 
g) Expedientes de contratos de servicios sobre elaboración de proyectos de obras y cualesquiera otros 

contemplados en la legislación contractual pública. 
h) Actuaciones de la Mesa de Contratación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

De conformidad con el artículo 112 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad y Disposición 
Adicional 4ª.1 de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, la potestad de resolución de los expedientes de contratación, 
armonizado con la nueva composición del Gobierno de la Ciudad, queda distribuida de la siguiente forma: 

- Órgano de contratación en los contratos menores de obras, servicios y suministros: El titular de cada Consejería, 
de conformidad con el artículo 112.6 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad y la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

- De conformidad con el artículo 112.3 Reglamento del Gobierno y de la Administración, las competencias que la 
legislación contractual atribuye al Alcalde de las Entidades Locales corresponderán al titular de la Consejería de 
Hacienda, como titular de la competencia en materia de contratación administrativa, a excepción de lo señalado en 
artículo 112.6 del citado Reglamento para los contratos menores. 

- De conformidad con el artículo 112.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad, las 
competencias que la legislación contractual atribuye al Pleno de las Entidades Locales corresponderán al Pleno de 
la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla.   

No obstante, continuará en vigor el Acuerdo de delegación efectuado por el Pleno de la Asamblea en el Consejero 
competente en materia de contratación y patrimonio (BOME núm. 4763 de 9 de noviembre de 2010), de conformidad con 
el carácter indefinido de las delegaciones (artículo 16.3 párrafo 4º del Reglamento del Gobierno y de la Administración y 
118 de Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre) entendiéndose referidas a la titular de la Consejería de Hacienda 
como nuevo titular de las competencias, sin que puedan ser delegadas a su vez. 

Continuarán en vigor, igualmente, los acuerdos sobre delegación en los titulares de las Consejerías competentes por 
razón de la materia en relación con las facultades de ordenar el inicio de los expedientes de contratación, aprobación  de 
los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, proyecto técnico en su caso, retención 
de crédito o documento que legalmente lo sustituya, informe de justificación de elección del procedimiento, y cualesquiera 
actuaciones preparatorias y trámites necesarios previos a la aprobación del expediente de contratación, así como la 
realización de los actos administrativos correspondientes a la fase de ejecución del contrato, tales como la  liquidación, 
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